
DESCRIPCION DE LA CONTROVERSIA

ACTA DE CONCILIACION NI! 295-2011

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD.

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas .Así mismo se
señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar.

l.-Se adjunta copia de la solicitud
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En la ciudad de Huánuco a los 14 días del mes de Octubre del año 2011 siendo jas 5.00
p.m. del día indicado ante mi HERACLlODAVID TAPIA MINAYA identificado con DNI NQ
06070233 en mi calidad de conciliador elttrajudicia\ debidamente acreditado por el
Ministerio de Justicia , mediante acreditación NQ 8788 Y especializado mediante

acreditación NQ686 se presentaron de parte del solicitante señor LLERYJULCACHACON,
identificado con DNI N" 26705774 con domicilio en Urb. Amauta Mz. "1" -Lote 5 y 6

4."" Nuevo Chimbote Santa -Ancash en representación del CONSORCIOPA\!CAR a mérito del
¥~ -'~>,Contrato de Consorcio de fecha 16 de Diciembre del año 2010 ,la misma que está

; '!iIJ~¡',0;¡'{~conformada por las empresas AMERCO INGENIEROSS.A.e. a mérito de poder con partida

electrónica W 02006878 y Negocios, Ingeniería y Construcción S.R.L. inscrito con partida

Registral N" 11050950 las mismas que otorgan poder de representación del consorcio al
señor JACKIELLERYJULCACHACON artículo Sexto del Indicado Contrato de Consorcio y de

la otra parte la ,invitada _G_O_B_IE_R~N_O_R_E_G_IO_N=A=L=D~E_P_A_S_C-.:.Orepresentada por la Abogago
ULlANA VIDAL L1ZANDRO en su calidad de Procurador Adjunta Publico Regional de

Pasco, a mérito de la Resolución Ejecutiva Regional N" 727-2Dll-G.R.PASCO/PRES de

, fecha 01 de Junio del año 2Dll,y poder otorgado en la Resolución Ejecutiva Regional N°
1439-2011-GR-PASCO/PRES de fecha 30 de Setiembre del año 2011, la misma que
autoriza para que en nombre y representación del Gobierno Regional de Pasco asista a la

- diencia programada yen su artículo segundo faculta a conciliar identificándose con DNI
~o 42759940,quien se encuentra acompañado del abogado PRUDENCIO AGUI NELSON

ECV1s-. Identificado con Carnet de Abogado CAH N" 1489 asistente legal de la Sub
Gerencia de Supervisión de Obras y el Ing. MEYER FRANClS ZEVALLOS LEaN
representante del Empresa supervisora de la Obra Con el objeto que le asista en la
solución de un conflicto.
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'/"'.. ..•....... l,-Que el Gobierno Regional de Pasco apruebe la ampliación de plazo W 01 por 134
t~h:';(:Jf~'ii9ías la misma que se encuentra debidamente sustentada para su aprobación

""o" '_:',,>,':~""\:
" ... ' correspondiente respecto de ¡as obra W 1384-2010 G,R.PASC07pres "CONTRATO DE

EJECUCIONDEOBRA MEJORAMIOENTO DE LA OFERTADESERVICIOSEDUCATIVOSPARA
EL LOGRODELAPRENDIZAJEBASICOREGULARDE LOSESTUDIANTESDE LA INSTITUCION
EDUCATIVALEONCIOPRADODEPAUCARu

ACUERDO CONClllATORIO~

Considerando IQshechos señalados y las propuestas señaladas por las partes se conviene
en celebrar un acuerdo en los siguientes términos:

EGUNDO.- CONSORCIOPAUCAR por decisión propia manifiesta y ratifica que por la ob a
,en ejecución no se hará efectivo ningún presupuesto por mayores gastos general 5

respecto de la Ampliación de Plazo N" 01 la misma que se resuelve por esta Conciliació
Extrajudicial .siendo ello el valor de Sj. 0.00 nuevos soles

RO.- Las partes de común acuerdo resuelven que si en el plazo de 10 días
teriores a la firma de la presente Acta, no se observa avance de la Obra, en mérito al

erono que deberá presentar el contratista en el término de OSdías el Gobierno
Regional dará por incumplido la presente Acta de Conciliación y revocará todo los
acuerdos a 105 que se ha arribado

PRIMERO.-EI Gobierno Regional de Paseo y el Consorcio PAUCAR APRUEBAN LA
:jI.MPLlACION DE PLAZO POR 26 OlAS las mismas que rigen desde el 26 de Setiembre del

ño 2011 hasta el 21 de Octubre del año 2011 de la obra PASCO" "CONTRATO D
.~}.S

"EJECUCION DE OBRA MEJORAMIOENTO DE LA OFERTADESERVICIOSEDUCATIVOSPA

EL LOGRODELAPRENDIZAJEBASICOREGULARDE LOSESTUDIANTESDE LA INSTITUCI N
EDUCATIVALEONCIOPRADODEPAUCAR"

QUINTO.- la parte que se vea afectada por el incumplimiento de la presente Acta de
,¡;::onciliacióncomunicara al Centro de este hecho.

VERIFICACIONDE lOS ACUERDOS ADOPTADOS

En este acto la Dra. ELVA RUIZ PAREDESabogada de este Centro de Conciliación con
registro Nº CAHP Nº 1207, procedió a verificar la legalidad de los acuerdos adoptados por
las partes conciliantes, dejándose expresa constancia que conocen que de conformidad
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CENTRO DE CONCILIACIÓN
DE LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE HUÁNUCO

AUTORIZADO POR R.M. N° 325 - 99 - JUS
CAYlAR-\ IH; rO\IF.RClO F.
1:-.'1>l"'\TUIAS UE 1/1.'.\:\1 en

con el artículo 18g de la Ley de Conciliación Ng 26872, modificado por el artículo 19 del
Decreto Legislativo Ng 1070 concordado con el articulo Ng 688g Texto Único Ordenado del

Código Procesal Civil, Decreto Legislativo Ng 768, modificado por el Decreto Legislativo Ng
1069, El Acta de este Acuerdo constituye TITULO EJECUTIVO.

Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 6.30
p.m. Horas del día 14 de Octubre del año 2011 en señal de la c I irman la presente
Acta N2 295-2011, lamisma que consta de 03 páginas.

JHU

Rep. Consorcio Paucar

\

Solicitante

omp Invitado Rep Gob Reg. Pasco

Invitado

DNI W 20097498

Rep. Empresa Supervisora
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